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Madrid, 14 de junio de 2024 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de la adscripción de medios correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 
INSTALACIÓN Y REFORMA EN SISTEMAS DE CONTROL DE ESTACIONES Y SEGURIDAD – FASE 2 
(Licitación 6012400117).  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador - U.T.E. ELECNOR SEGURIDAD, S.L. - ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U., ha 
acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE 
DISPONER DE LOS 

MEDIOS DESTINADOS A 
LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

La condición 3.2. “Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción 
de medios” del Pliego de Prescripciones Particulares indica 
textualmente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y 
financiera y técnica y profesional y adscripción de medios 
personales y/o materiales en los términos previstos en los 
apartados número 19, 20, 21, 23 y 24 del cuadro resumen 
del PCP.” 
 

El apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” del 
cuadro resumen del referido Pliego de Prescripciones Particulares 
indica textualmente: 
 

 
 

(…) 
 

A los licitadores que sean propuestos como adjudicatarios del 
acuerdo marco, se les requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada perfil profesional, en el que conste 
expresamente la titulación universitaria si procede 
(preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así como la 
formación adicional y los años de experiencia certificables en 
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la especialización, que deberá ser contrastada mediante la 
relación de los proyectos realizados en la materia y que 
serán proporcionados en el curriculum correspondiente. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea.” 
 

La documentación presentada por Uds., para acreditar la Adscripción 
de medios personales y materiales no se considera válida y/o 
completa por el siguiente motivo: 
 

• Incluyen CV de Jefe de Obra sin relación de los proyectos 
realizados en la materia (objeto de la presente licitación). 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar: 
 

• Curriculum vitae del Jefe de Obra que contenga relación de 
los proyectos realizados en la materia (objeto de la presente 
licitación), tal como se recoge en el apartado 24 del Pliego 
de Prescripciones Particulares. 
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